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Diputada Provincia Santo Domingo

Santo Domingo D.N.

29 de agosto del 2025

Licenciado.

Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados

Su Despacho. -

Vía:

Licda. Francisca Ivonne Mota

Secretaria General Legislativa

Honorable Presidente:

Pláceme saludarle, a la vez me dirijo a usted con la finalidad de remitirle el

Informe de Gestión correspondiente al período legislativo 2024-2025, en los

formatos Digital y Físico.

Sin otro particular, se despide de usted con sentimiento de muy almgst^g^

Muy atentamente,

O O
Ora. Adalgisa Abreu

diputada .
Santo Domingo //

Dra. Ana Adalgisa Abreu Del Carmen

Diputada Provincia Santo Domingo
PRM

Prov

Congreso Nacional, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel,: 809-535-2626, Exts.: 3464 / 3465, Cel.; 829-748-8679



CÁMARA DE DIPUTADOS
República Dominicana

Somos tu voz
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Ana Adalgiza del Carmen Abreu Poianco
Función: Diputada

Partido Revolucionario Moderno

(16/08/2024-15/08/2028)
Partido Político:

ProvincialNivel de Representación:

Provincia: Santo Domingo

Circunscripción 1Circunscripción:

FemeninoGénero:

19/09/1950Fecha de Nacimiento;

Casado/aEstado Civil:

Doctor/a en MedicinaOcupación/Profesión:

Maestría en Derecho ConstitucionalOtros Títulos Profesionales:

829-748-8679Teléfono Móvil:

809-535-2626Teléfono de Oficina:

Correo Electrónico

Institucional:
a.delcarmen@camaradediputados.gob.do



INTRODUCCION

Los presidentes de las comisiones permanentes presentarán al Pleno, dentro de las cinco

primeras sesiones de cada legislatura ordinaria un informe de la gestión de la comisión en las
legislaturas inmediatamente anteriores. El informe contendrá, por lo menos, los asuntos

conocidos, el estado en que se encuentran, los que quedaron pendientes de estudio, consultas
o informes, y a la vez indicación de las actividades desarrolladas en este período.

Este informe contiene la productividad, las actividades y la asistencia de los diputados a las
reuniones o actividades y las listas de invitados que asistieron a los encuentros celebrados por
las comisiones, entre otras.

Igual que cada período este informe ha sido el resultado de una meditación profunda, un

estudio razonado de un trabajo permanente e incansable, y en esa labor es muy posible que

hayamos tenido aciertos y probablemente desaciertos, pero tengan la seguridad que siempre

esas decisiones han estado acompañadas de las mejores intenciones e inspiradas en buscar

soluciones a los apremiantes problemas que aquejan a nuestro pueblo. Estas dos últimas

legislaturas, han estado matizadas por la incidencia del interés político partidario en los asuntos

propios del Congreso Nacional

No obstante, entendemos que todos los sectores debemos unir fuerzas para hacer la vida de
nuestros ciudadanos un poco más llevadera, por lo que hemos estado permanentemente

acompañando nuestra gente en los sectores más empobrecidos de nuestra circunscripción

ayudando en los aspectos sociales, así como también en el ámbito de salud, económico, de

alimentación y vivienda. Todas estas actividades las hemos realizado cumpliendo además con

nuestra agenda legislativa y nuestra asistencia religiosamente y puntualmente a las comisiones
a la que pertenecemos.

A continuación, les presentamos un informe de nuestra participación y porcentajes de

asistencias a sesiones y comisiones, así como también fotografías en la que participo en las

actividades legislativas y otras actividades en beneficio de la comunidad que represento.



CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

RÉCORD DE ASISTENCIASDE SESIONES
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
ASISTENCIA A COMISIONES MIEMBRO

AÑO LEGISLATIVO 2024-2025
DIPUTADA ANA ADALGIZA DEL CARMEN ABREU POLANCO

(PRM 16/08/2024-15/08/2028)
(DESDE EL 16/08/2024 AL 16/06/202S )

Hi Ausente miembro con excusa Presente miembro

CantidadComisiones

Comisión Especial PL Sistema para la Soberanía y Segundad 303222-2024-2028-CD

Alimentaria.

03800-2024-2028-CD

Seguridad Social.

Familia

Comisión bicamera! para el estudio de los proyectos de ley de 12

27

24Reconocimientos

32Salud

8Seguridad Social



La data estadística y nuestros récords de asistencia reflejan sin lugar a dudas nuestra entrega

total al trabajo Legislativo. Con responsabilidad en nuestro accionar cotidiano que no solo

se pone de manifiesto en el ámbito profesional, político y social, sino también en nuestra

vida privada, donde podemos destacar nuestra ética de trabajo con amor dedicación y

eficacia. Es oportuno señalar que somos Legisladores de tiempo completo; ya que llegamos

al Congreso Nacional a muy tempranas horas y somos los últimos en marchamos.

Nuestro trabajo Legislativo no solo se limita a nuestras actividades en la Sede del Congreso

Nacional; ya que priorizamos la interacción con las comunidades a las que representamos.



INICIATIVAS.

*1* Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al

presidente de la República incluir en el Presupuesto General del Estado la

construcción de un hospital de tercer nivel en el municipio Santo Domingo Este,

provincia Santo Domingo.

♦♦♦ Proyecto de ley para la regulación de la industria de juegos en la República
Dominicana.

❖ Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual instaura el

pergamino al mérito de la mujer, para ser entregado a propósito del 8 de marzo, Día

Internacional de la Mujer, por la Cámara de Diputados.

❖ Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al

presidente de la República instruir a los ministerios de Deportes y Recreación y de

Obras Públicas y Comunicaciones para la construcción de una piscina olímpica en

el Parque del Este, municipio Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.

❖ Proyecto de ley que declara el día 02 de diciembre de cada año como día de la mujer

municipalista de la República Dominicana.

♦♦♦ Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual reconoce al

cantante, compositor y político Manuel de Jesús Jiménez Ortega por su excelsa

trayectoria a favor de su comunidad y de la República Dominicana.

❖ Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se reconoce a la

señora Yadira Altagracia Henríquez de Sánchez por su invaluable trayectoria de

servicio público, su liderazgo en la implementación de políticas inclusivas y su lucha

constante por la igualdad de oportunidades para las mujeres dominicanas.

❖ Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al

Consejo Nacional de la Seguridad Social (CNSS), aumentar la cobertura hasta un

cien por ciento de los medicamentos ambulatorios y de alto costo y que los fondos

dejados de usar sean acumulativos.



COMISIONES A LAS QUE PERTENEZCO.

❖ Comisión permanente de Salud.

❖ Comisión permanente de Seguridad Social.

❖ Comisión permanente de Reconocimientos.

❖ Comisión permanente de Familia.

❖ Comisión bicameral para el estudio de los proyectos de ley de Seguridad Social.



Actividades

Deportivas









Labor

Legislativa
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Presentar las iniciativas Nos.03047-2024-2028-CD y 03514-2024-2028-CD:
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Presentar las iniciativas Nos.03697-2024-2028-CD, 03983-2024-202 8-CD. 04026-

2024-2028-CD y 04102-2024-2028-CD: Recibir a los señores Grey Josefina Peña,

viceministra de función pública del Ministerio Administración Pública (MAP); Mayra

Pacheco, Encargada de Regulación de Trabajo de Salud y Jesús M. Hernández, consultor

Jurídico del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MISPAS); Yocasta Lora,

Directora de Servicios Hospitalarios e Hilda González, directora de planificación del Servicio

Nacional de Salud (SNS), para tratar la iniciativa No.03524-2024-2028-CD;



' r j

Continuar con ei estudio de las iniciativas Nos.00455-2025-PLO-S E. proyecto de ley de Modificación

a la Ley No.87-01. que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), del 9 de mayo de
2001. Proponente, senador Félix Ramón Bautista Rosario; 00534-2025-PLO-SE, proyecto de ley que

modifica la Ley 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad Social. Proponente, senador
Cristóbal Venerado castillo; 03552-2024-2028-CD. 03800-2024-2028 -CD, 03804-2024-2028-CD.

03992-2024-2028-CD, 04189-2024-2028-CD y 04209-2024-2028-CD:

Presentar las iniciativas Nos.03697-2024-2028-CD, 03983-2024-202 8-CD, 04026-2024-2028-

CD y 04102-2024-2028-CD: Recibir a los señores Grey Josefina Peña, viceministra de función pública

del Ministerio Administración Pública (MAP); Mayra Pacheco, Encargada de Regulación de Trabajo

de Salud y Jesús M. Hernández, consultor Jurídico del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

(MISPAS); Yocasta Lora. Directora de Servicios Hospitalarios e Hilda González, directora de

planificación del Servicio Nacional de Salud (SNS), para tratar la iniciativa No.03524-2024-2028-CD:



Reunión comisión de Salud: Presentar las iniciativas Nos.03774-2024-2028-CD, 03827-2024-2028-

CD, 03853-2024-2028-CD y 03904-2024-2028-CD: Continuar con el estudio de las iniciativas

NOS.01427-2024-2028-CD. 03336-2024-2028-CD. 03441-2024-2028-CD, 03647-2024-2028-CD y

03716-2024-2028-CD:

Comisión de Reconocimiento: Presentar la iniciativa No.03896-2024-2028-CD: Continuar con el

estudio de las iniciativas Nos.00689-2024-2028-CD, 00824-2024-2028-CD, 01186-2024-2028-CD.

01473-2024-2028-CDy 03120-2024-2028-CD;





03334-

estudio







Y

Comisión Bicameral de Seguridad Social: Continuar con el estudio de las iniciativas Nos.03552-2024-

2028-CD, 03800-2024-2028-CD y 03804-2024-2028-CD.

Comisión Bicameral de Seguridad Social: Presentar las iniciativas Nos.03992-2024-2028-CD y 04209-2024-

2028-CD: Recibir al señor Eddy Olivares Ortega, ministro de Trabajo y presidente del Consejo Nacional de
Seguridad Social (CNSS), para socializar temas referidos a los proyectos de ley de los cuales esta comisión esta

apoderada. Continuar con el estudio de las iniciativas Nos.03552-2024-2028-CD. 03800-2024-2028-CD,

03804-2024-2028-CD, 00455-2025-PLO-SE, proyecto de ley de Modificación a la Ley No.87-01, que crea el
Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS), del 9 de mayo de 2001. Proponente, senador Félix Ramón
Bautista Rosario y 00534-2025-PLO-SE, proyecto de ley que modifica la Ley 87-01, que crea el Sistema

Dominicano de Seguridad Social. Proponente, senador Cristóbal Venerado castillo.



ENCUENTRO Y

PARTICIPACION EN

LAS COMUNIDADES















Como Congresista y voz de nuestra Circunscripción número #1 no solo es nuestro deber si no

también nuestra pasión y placer estar en contacto permanente con las fuerzas vivas de nuestra

comunidad como son las Iglesias, los Clubes Deportivos y Culturales, así como los

representantes comunitarios a lo que recibimos y servimos con amor y entrega no importando

la hora ni el lugar, en nuestra casa, en nuestra oficina política o en nuestra oficina Legislativa.

Es nuestra prioridad escuchar los diferentes sectores de nuestra sociedad ya que solo así oyendo

sus necesidades e inquietudes podemos hacer los cambios y correcciones que afecta a nuestra

gente y a nuestro país.

Estamos comprometidos en ayudar y servir de mano amiga a todos aquellos que necesiten de

nuestro apoyo y solidaridad, siempre comprometidos con la transparencia y el deseo de que la

comunidad mejore.



CONCLUSION.

Este año ha sido muy intenso en todos los órdenes incluyendo la legislatura que acaba de

concluir, fue muy laboriosa pero a la vez muy productiva, gracias a las probadas habilidades

conciliatorias y de liderazgo de nuestro presidente de la cámara baja el Lie. Alfredo Pacheco

quien demostró su experiencia y su capacidad de conciliación para sacar adelante proyectos de
suma importancia como son la Ley de Código Penal, la Ley de Alquileres de Bienes, Inmuebles

y Desahucios, el proyecto de ley que modifica la ley núm. 137-03, del 7 de agosto del 2003,

sobre tráfico ilícito de migrantes y trata de personas, entre otros muchos proyectos que fueron

aprobados, y que serán extraordinariamente útiles al país y servirán de marco regulatorio a las

actividades tanto políticas como privadas.

Por nuestra parte seguiremos cumpliendo con lo que es nuestra labor de apoyar a la gente más

vulnerable de nuestro municipio, pues nuestra vocación de vida es servir a nuestra gente.

Hemos dedicado nuestra vida política y personal a esta actividad, siempre estando al lado de

la gente sobre todo de la gente menos favorecida. Como en años anteriores hemos estado

permanentemente educando a los moradores de nuestro municipio, pues entendemos que
prevenir es mejor que curar las enfermedades, de esa forma contribuimos aminorar los costos

de salud tanto para nuestros conciudadanos, como para el gobierno y el sistema de salud en

sentido general.

Con todo esto damos muestra de que servir es nuestra vocación cotidiana y vamos a estar

siempre a favor de nuestra comunidad en lo que necesite, siempre apoyando y sirviendo de

porta voz en el congreso, escuchando sus necesidades y afecciones para poder tratar de

remediarla en la medida de lo posible en mi papel de legisladora.


